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ReGLAMCNTO para ejecutar lA^tSY DE 55 DK AC0.5TG DS 1 83 ! , 

CUB ORGANIZÓ EL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL ÍIELaO.

(ConliúHacion/

CAPITULO ÎI.

J)e las Secciones y ^e la^s Salas en el examen y juicio de 
las cuenías.

SECCIOH PRIMERA.

Del cxácicn de las cuenías.

Art. 53, Luego que los Ministros Jefes de sección reci
ban las cuentas que Ies pase el Presidente ¿leí Tnhnnai cu 
virtud del art. 33 déla ley orgánica,dispondrán queseano- 
ten en el registro y se carguen y pasen á ias respectivas 
meses.

Art, 54. Los Contadores de examen darán entrada en 
sus registros á las cuentas que vayan recibiendo, y procede
rán á su exámen y demás operaciones que expresan los.ar
tículos 35, 36 y 37 de la b’y orgánica.

Art. 55. La censura que deben formular lo.< Contado
res, con arreglo al. art. 35 déla ley oigánica, se t?ileiiderá 
á continuación de las Mientas mensuales y de las anuales, 
documentadas de las dependencias que deben darlas.

Alt. 5C. Si la cuenta no ofrece repaio, la censura del 
Contador estará reducida á decir: «Examinada la presente 
cuenta, con sugeccion á lo que se previene en el art. Bode 
la ley de 55 de Agosto do ¡Si)!, no aparece repaio alguno 
que impida su aprobación, (fecha y íirina entera). »

Si el Ministro Jefe la halla arreglada, pondrá ácontinua
ción su conformidad.

Art.^37. Si el Ministro Jefe hallase que el Contador ha 
padeciüo alguna falta ó equivocacion.en el examen de una 
cuenta, se la devolverá para que la subsane.

Alt. 38. Cuando los Contadores hallen'defectos en las 
cuentas, exienderán ácontinuación, con su firma entera v 
con claridad, los reparos que encuentren, fundándolos y ci- 
l^bbo las disposiciones à que se hubiese fallado.

Examinados por el rdinislro Jele, si los halla conformes, 
decretará la remisión de.una copia, .§£fla|ai^un plato para 

que nunca debe exced*er del que concede el 
art, 39 de la ley orgánica,.

La copia citada so autorizará con la firma del Contador 
y con el V.® K* del xMinistro Jefe de la sección ,quien la di- 
ligirá con oficio a! Jete de la provincia ó al inmediato del 
que tieoa solventar los reparos, designándole el plazo para 
contestar, con las demás prevenciones consignadas en el ar
ticulo 4üde la ley orgánica.

Al t. 59. Cuando los respans:ibl?s de las cuentas sean 
pc!senas intiepenuienles de los Jefes de la Administración 
fccl Estado; se les empla.'xuá porta Secretaría del Tribunal, 
cnUcgaiidoles el pliego de reparos que al efecto le habrá p • 
sado el Ministro Jelc de la sección, con arreglo al art. 40 de 
la ley.

Art. 60. Siempre queso ignore el domicilio de lo.sque, 
no dependiendo de ios Jefes de la Administración del Estado 
deban satEíacer á los reparos, se les emplazará por medio de 
anuncio íii mado por el'Secretario general.

Este ai-uncio désignai à el plazo para dar la contestación 
y el punto en que de.be entregarse, que será siempre la Se- 
crelaríu did Tribunal.

Al';. Gi. El anuncio de que trata el artículo anterinrse 
publicará en la Gaceta, inserfará-en la tabla del Tribunal 
y se remitirá al Gobernador de la ¡uovineia á que pert'mez- 
ca la cuenta pma su publicación en la misma, ó al de aque
lla en que se hubiere presentado la cuenta por el que la 
susciiLió.

El plazo’para la eontestoemn principiará á correr á los 
10 días dos;pues de publicado id anuncio en la Gaceta, des
di* cuya ¿poca se cu lleude hecha la notificación personal al 
ñusci.íe.

Art. 6á. La Secretaría pondrá en conocimiento del Mi
nistro Jefe de la respectiva sección el resultado de los em-
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P .¿ZiçkîLtos efectuados en virtud de lo que disponen los Ires 
aiiicti.os anteriores.

El Ministro Jefe de la sección procederá en seguida con
forme á lo prevenido en el art. 13 de la ley orgánica.

Art. 63. Cuando los Ministros Jefes de sección reciban 
el a\iso de la Secretaria de no haber salo contestados los re
paros que deben serlo por ausentes, cuyo domicilio se igno
re, les señalarán un nuevo plazo para verifívarlo, si cabe 
en el límite que designa el art. 39 déla ley orgánica, va
liéndose de los medios indicados en los artículos anteriores.

Art. 6L Terminado el plazo señalado para contestar á‘ 
los reparos, se procederá por los Ministros Jefes da las sec
ciones del modo siguiente:

Si la falta nace de los Jefes ó de las oficinas públicas darán 
cuenta à la Sala para la resolución que indica el a.l. 42 de 
la ley orgánica.

Si procede de los interesados obrarán con arregloáloque 
previene el art. 43 déla misma ley.

Alt. 6o. Si los Contadores conceptúan completamos te 
solventados los reparos pondrán la calificación de ellos á con
tinuación de la cuenta, y la pasarán al Ministro Jefe de la 
sección con las anteriores que no los hubiesen ofrecido.

Art. 66. Si el Ministro Jefe de sección, despues de exa
minada una cuenta calificada por el Contador, hallare al
guna falta ó descuido se la devolverá para su nclitícaeion.

Art. 67 Cuando el Minitlro Jefe de la sección se halle 
conforme con la calificación del Contador pondrá el decreto: 
aConforme yá la Sala.»

Art. 68. Cuando la censura de calificación ofrezca nue
vas observaciones por parle del Contador, las extenderá,fon- 
dándolas á continuación de lo obrado en la cuenta; y previa 
la conformidad del Ministro Jefe, se dirigirá copia de la ex
presada calificación al interesado responsable con señalamien
to de nuevo plazo, que nunca podrá exceder del que designa 
el art. 43 de la ley orgánica.

Art. 69. Recibida la contestación, ó terminado el nue
vo plazo concedido para darla, se procederá por el Contador 
á la calificación definitiva.

Art. 70. Toda cuenta que baya ofrecido reparo se pasa
rá á la Sala despues de la calificación definitiva con las an
teriores. aunque no los hubieren ofrecido, y ei Ministro Jefe, 
como ponente, dará cuenta de las que presentare, explanan
do los fundamentos de la resolución propuesta por la sección: 
el fallo de la Sala se tendrá presente para la censura final.

Art. 71. En la-cuenta de Diciembre, ó en la del mes 
en que Ct.ncluyasus funciones el obligado á rendirla, se ex
tenderá por el Contador la liquidación ó censura final, con 
presencia del resultado de las anteriores.

Art, 72, Según vayan aprobándose las cuentas por las 
Salas, se pasarán á la Secretaria general para que haga las 
anotaciones correspondientes en virtud de los reintegros, car- 
g'S, diferencias, Reales órdenes de pago fuera de pre¿upu:‘s- 
los y demás que se haya lomado en consideración en el jui
cio dc-las cuentas y si»a conducente à prepirar la campa, a- 
cion quií en su dia debe presentar al Tribunal ¡lleno.

Arl. 73. Ejecutado lo que el arlículo preceden le dispo
ne, la Secrelaiía general pondrá á continuación : « Queda 
anotado en See otaría; » y rubricado, devolverá la cuenta al 
Secretario de la Sala respectiva, quien la pasará á donde 
corresponda, según la última providencia que obre en ella

SECCION SEGUNDA.

Dfljuicio de les cuentas.

Al t. 74. Si el Ministro Jefe, despues de b 'cho el exá- 
men y comprobación correspondiente, hallase la cuenta ar
reglada, la pasará á la Sala con todos los antecedentes para

los efectos que previenen los articulos 44 y 4o de la ley 
orgánica.

Si tuviere algún defecto mandará rectificarle antes.
Arl. 7o. Para la resolución de las cueslionesó incidentes 

de las cuentas en que se haya oído al Fiscal, despues de emi
tir este su dictamen, pasará la Sala el expediente al Ministro 
Jefe de la sección que, como exponente, propondrá la provi
dencia que juzgue oportuna al dar de nuevo cuenta en la Sa
la. De la resolución que recaiga se dará conociraienlo al 
Fiscal.

Alt. 76. Cuando la Sala acuerde la ampliación de di
ligencias a que se refiere el párrafo tercero del arl. 44 de la 
ley organica, volverá el espediente á la sección para que se 
eícetúcu poi' la misma las reclamaciones y actuaciones con
venientes, con arreglo al art. 43 déla citada ley.

Cumplimentada la d'ispnsicion de la Sala, el Ministro po- 
nenie volverá á dar cuenta, fijando su opinion de palabra ó 
por esciiiü, en vista del resultado de las actuaciones ó dili
gencias practicadas.

Arl. 'll. ■ Si con arreglo al art. 43 de la ley orgánica 
absuelve la Sala al que presentó una cuenta, dejando pen
diente la responsabilidad de oirás personas, se extenderá la 
decision motivada que ordena la ley, indicando en ella la 
responsabilidad que ha de resolverse en una nueva provi
dencia.

Art. 78. En el caso de que hace mérito el articulo an
terior,^ se pasará certificación del fallo de la Sala á la Se
cretaría general para ios efectos que previene el art. 26 de 
la ley orgánica.

El Secretario general acusarií el recibo, que se unirá al 
expediente.

- La Sala acordará las diligencias que crea oportunas para 
esclarecer la responsabilidad de las demás personás, proce- 
dieuüO eyi los términos indicados en este reglamento

Arl. /9. Cuando el fabo de la Sala sea de aprobación 
y fenecimiento de la cuenta, la minuta autorizada de la pro
videncia pasara á la Secretaria gnn^râl,’ cónrormé‘ a lo dís- 
pucótoenel art. 26 de la ley orgánica, y para los efectos 
que en él áe indican.

El Secretario g‘lierai avisará el recibo á la sección.
All. (SO. Cuando en la providenciadefiniliva declárela 

Sa.d descubienios en la cuenta, ya sean rouira el que la rin
dió, ya contra oíros luncionai ios, seeslendorá el fallo raoti- 
vauo y volverá á la sección con la cuenta, paraque elConla- 
düi que la examinó ponga certificación del cargo y se paso 
con ei \ R/ del Minisiro Jefe al Miuistrn letrado, á fin de 
que proceda á lo que dispone el título quinto de la ley or« 
ganica.

El Ministro letrado avisará el recibo déla coinunicaciOQ 
que se unirá á la cuenta.

Art. 81. En el caso á que se contraed arlículo ante- 
lior, permanecerá en suspenso la cuenta hasta que se verifi
que el reintegro, ó se declare el alcance parlida ladida.

Art. 82. Cuando se verifique el reintegro mandará la 
Sala uinr à la cuenta la carta de pago que lo acredite y el 
.espediente que la produjo, y ejecutado asi se'procederá á lo 
que dispone el art. 79 de este reglamento.

A rl. 83. Si en virtud del expediente de reintegro se de
clara el alcance parlida 1 llida, se unirá la declaración de 
la Sala al expedienb'; se dará este por concluso para conti
nuarlo en caso.de poder reinlegiará ja Hacienda en adelan- 
E‘> y se pasera copia autorizada de la expresada declaración 
á la Secretaria general, y a la sección á que corresponda ha 
cuenta, para que proceda én ella á las operaciones sucesivas.

Art. 84. Los tallos'definitivos se firmarán por todos los 
Winistrosqu» hayan asistido'á la Sala, aun cuando alguno 
ó algunos hubieren volado en sentido diferente de la mavoría.

Los que estuvieren en este caso, p.adrán salvar su voto c.a
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el libro reservado que con este objeto debe 
una de las Salas.

CAPITULO ni.

haber en
3

oí'ílinana al Fiscal y á las personas de cuya responsa- 
hihdad se trate, quienes podrán suplicar de ella por la vía 

> contenciosa para ante la otra sala del Tribunal.

De la declaración de responsabilidad principal ó subsidiario 
independiente de las yuentas.

SECCIOK PRIMERA.

De la forma en que debe hacerse esta declaración y de las 
Autoridades à quienes competa hacerla.

PARRAFO PRIMERO,

De las responsabilidades que nacen de las leyes 
administrativas.

Art. 8«5. La declaración de responsabilidad principal 
independiente de las cuentas se hará administrativamente 
por las mismas Autoridades, é iguales trámites que la de 
responsabilidad subsidiaria.

Art. 86. Cuando por falta de lianzas ó por insolvencias 
del principal deudor sea necesario reclamar el alcance á sus 
Jefes, como responsables subsidiarios, deberá declararse ad
ministrativamente, antes de preceder contra ellos por la via 
de apremio, si cumplieron por su parle las instrucciones del 
ramo, y están obligados á reintegrar al Fisco, á falta del 
principal alcanzado de sus bienes y lianzas.

Art. 87. La declaración de responsabilidad subsidiaria 
de que trata el artículo anterior se hará por las Salas del 
TribunaTcuando^conozcan exclusivamente del expediente 
de reintegro; y por los Jefes y Autoridades de la Adminis
tración civil y militar, cuando ellos instruyan estos expe
dientes, bien por delegación ó por haber descubierto el al
cance antes de la remisión de las cuentas.

Art. «8. Si reunidos los antecedentes necesarios pa
ra saber si los Jefes del alcanzado insolvente cumplie
ron con -exactitud respecto á él las leyes é instrucciones de 
líenlas sobre prestación y aprobación de fianzas, rendición 
de cuentas, entrega de caudales, visitas, arqueos &c., se cre
yese que debe exigirseles la responsabilidad subsidiaria, se 
comunicará un resúmen de aquellos antecedentes al Jefe res
ponsable para que en la via administrativa alegue lo que ten
ga por conveniente en su defensa, en un término que no ex
ceda nunca de 3Í) dias.

En vista de su contestación, 6 sin ella, pasado el plazo se
ñalado para evacuarla, dictará la Sala, ó la Autoridad ad
ministrativa que conozca del expediente de reintegro, la re
solución que corresponda.

Art. 89. Las providencias que sobre este punto acorda
ren las Salas del Tribunal ó los Jefes y Aoloridade^que ins
truyan los espedientes de reintegro, se liaran saber á las par
les en la forma ordinaria, y podrá suplicarse y apelarse de 
ellas por la via contenciosa, en 1rs casos y por los trámites 
que disponen los artículos 64 al 69 de la ley orgánica, y el 
capítulo 2.’ del título 3.“ de la parte segunda de esto regla
mento.

Art. 90. Los Jefes y autoridades que tengan á su cargo 
la instrucción de un expediente de reintegro, consultarán 
siempre con el Tribunal las providencias que dicten, absol
viendo de la responsabilidad subsidiaria á los Jefes de los al
canzados insolventes.

Recibida que sea la consulta, la Sala que haya conocido 
de sus antecedentes, comunicará el expediente al Fiscal, y 
oido su dictamen, acordará la resolución que corresponda.

Art. 91. La providencia de la Sala se hará saber en la

PARRAFO SEGUNDO.

De las responsabilidades que nacen de las leyes civiles.

Art. 92. Cuando por falta del deudor principal haya 
de pioccdí ¡ se contra sus fiadores, sus herederos ó cualquiera 
otra persona que solo deba responder á ía Hacienda en vir
tud de una obiigacion civil, no será necesario decláralos res
ponsables administrativamente, antes de emplear contra ellos 
Ja \ia de apremio.

Art. 93 Las excepciones de derecho civil á que se refie- 
re el 21 ,le la ley ergáulca. y q„e puedan lele A sn ía- 
vol loa icsp msables p, in-cipales ó subsidiarios mencionados 
el articulo anterior, se alegarán siempre por escrito antela 
Autoridad o agíale administrativo que instruya el expedien
te de reifl legro. "

Al t. 94. Presentada la excepción y suspendido elp r c e- 
diwienlO fn Im téimhioi que dispúne el párafo lercero del 
an. 21 dé la ley orgánica, la Autoridad á quien se presi lile 
reniihra ai Gobierno por eoiidiiclo de la Dirección general 
délo coiiteiicioso de Hacienda pública una ceilificacioi en 
que se baga relación del .expedieiile de reiñb'gro y de su es
tado, copiando á la letra el escrito en que se haya alerado la 
excepción. jo

lili el Gobieino se conformase con ella, lo comunicará á 
la Auto idad que instruya el expediente para que continúe 
el pioccdimieiilo contra otros bienes ó responsables, si los 

, ubieie, o declare partida fallida el alcance que reste á favor 
de Ja Hacienda. . ’ *•

Si el Gobierno no admitiese la excepción, la Autoridad 
que conozca del expediente de reintegro Jo liara saber .aJ in
teresado para que, si insiste en ella, la proponga de nuevo 
por medio de la conveniente demanda ante los Tribunales 
competentes en un término que no podrá pasar de quinoe

Art 95. Cuando en el plazo señalado no acreditase 
el responsable la presentación de la demanda á que se refic- 
eJ artículo anterior, continúala el apremio contra Jos bienes 
qae Ja excepción comprenda.
í Si poreJ contrario, hiciere ver que entabló la demanda, 
seguiiá hasta la conclusion del pleito, suspendido el apremie 
el cual c^nlinuará despues en la forma que dispone el capí- 
ulo Siguiente de este reglamento contra los bienes que com- 

p«enda la demanda, si esta hubiere sido desestimada, y con
tra lo.s demás bienes y personas obligadas, si el demandante 
nubiere vencido en el juicio.

(Se continuará.)

CIRCULAR NUM. 246.

No habiendo podido ser habido Simon Romero natura! de 
A lea II adre, euyas señas seespresao á conlinuacion, para que 
se Heve á efecto la prisión acordada por el Juzgado de prime
ra instancia de Calahorra en la causa que contra aquel se 
formó sobi-e robo de ubas; prevengo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vigilancia, qne por cuantos 
medios les suguiera su celo pTocuren su captura, remitiéndo
lo en su caso á disposición,de mi autoridad para yo.hacerlo 
al tribunal reclamante. Logroño 16 de Noviembre de <¡853. 
““El Gobernador, Manuel Luis del Corr’L
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S.Has (¡el fugado Simon Bcmn'o.

Eilad como de 16 años, csS'.Inra corla, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz chala, cara redonda, color bueno:'Viste pan- 
lalon do laalion verde chalaco de canana rayado, en mangas 
de camisa, alpargata valenciana y pañuelo en la cabeza.

CIRCULAR NUM. 247

Se previene á los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, que no hayan remitido á Cíte Gobierno ios extractos de 
mentas del mes do Seliembie último, lo verifiquen en el 
término de seis dias; en la inlchgencia que de no hacerlo 
asi, m''veré en la necesidmd de mandar comisionades de 
apremi) à costa de los morosos para recogerlos, Logroño 19 
de Noviembre de Gobernador, Manuel Luis del 
Corral.

El Juez de primera irsú- ncia del p^';ríído de Nágcra ms 3i-‘ 
ce. con fecha íá del presente mes, lo quesigíte:

Acompaño á V.S. el adjunU) Edicto á fin de que se .sir
va ordenar SI! inserción en el Rolclin oficial de la pro
vincia regándole ai propio tiempo scdigiic mandarciicu- 
lar orden a tos Alcaides y demas dependientes de su au
toridad para que siendo habida la sugela contenida en el 
precitado Edicto la pongan a dispo.<iciun del Juzgado, por 
estar interesada en ello la rocía administración de justi
cia; esperando de inleiin íei^gaá bien acusarme el recibo, 
paraVji.io en la causa de su razon surta los efectos oportunos.

Y accediendo á lo que solicita el Juzgado he dispuesto que 
se inserte el edicto á continuación, y prevengo á los Alcaldes 
Guardias civiles y dcgiendienist del ramo ds Vigilancia que pro
curen aprfhend r o la Boni facia Gonzalez y de conseguirlo la 
remitan à disposición del Je gado que la ree^QUia. Logroño 
d9 de Noviembre de iSS5.^£i Gol/.rnador, ildauuel Luis del 
Corral.

Licenci-Tdo D. José María del Cerro Alcalds ds esta 
Ciudad \ Regente del Juzgado de primers instancia efe 
la misDoa.

Por el firesente^ cHo, llamo y emplazo á B.onifacia Gon
zalez, pordiosera, vecina de un pircblo inmediato a Vito
ria, de buena estatura, gruesa, chata, como de cnarenia 
años deedad, y desganada en el vesiir, para que dentro 
del término de treinta di:).s se presente tu e*lc_ Juzgado 
à responder a lo« cargos que contra ella resnlian en ¡a 
causa que estoy instruyendo contra Felix Alegria por sus
tracción de un.a manta; que .si asi lo lucsom la vire y oj- 
niinislraré justicia, y en otra manera cnnlinnarc en la 
cansa con arreglo á derecho parándole perjuicio.

Dado en Nágera y Noviembre nueve de mil ochocien
tos cincuenta y trei.—Jo.sé .María del Cerro.«’Por su 
inandado, Santiago J« la Peña.

Loterías Naciosíaies.
f—' A'r;S“

La D-recri^n g-^nercl ha dispuesto que el sorlcn qu* sn ha 
da celebrar el di<a2i de DicPiuhre próxim-o, sea de GRAN
DES PREMIOS, bajo el to.ido de -itJj ObO pesos tucítís. 

valor de 20.000 hilleles á veinfs ¿«zroí caJa hbo, decayó 
capital se dislribuiráñ en 500 premios 300.000 pesos fuer
tes ejí la forma siguiente:

PS5O5 FVBRTIS.PREÍiiOS.

Y de ................................................ 80.000
Y de ................................................ 40.000
4. de ................................................ 20.000
2. de , . . -lOGOO. . . . 20.000

22. de . . 4.000. . . . 22.000
38. de . . 500 ..... 49.000
60. de - . 400 ... . 24.000

375. de . • . X 200 ... . 73.000

&00 300.000

Los 20.6v0 bdletes e.siarán subdidos en octavos á cú- 
cuenta reales cada uno , y se despacharán en las Administra- 
cienes de Loledas Nacionales.

Al día siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi- 
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio, y por ellas,y por losnusmus bdíetes originales, ma» 
no por ningún otro documento,Ísesatisfai án lasganancia^en 
Iks inisnias. Aduiiuisíraciones donde se hayan espendido, con 
la pnatualidad que tiene acrediiada la Dirección, üadrid 14 
de Noviecilrede 4 853.—Mariano de Zea.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario de Ayunta
miento de Aiiianucva de Game ros dotada en llOOrs. se 
anuncia al público para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes al Alcalde de dicha V illa en el lérmiiio de un mes 
cmilatíO desde la pablicacion ¿c-esie anuncio. Logroño 41 de 
Noviembre de iS53.=-xua¡juei Luis del Corral.

Se baba voeantc el partido-de Cirujano de Freinedada 
la Sierra c.n» sus aind is Ihadilla y .Eterna, dolada con 
ciento ijni,.ce fanegas de liigo, casa en que vivir.gratis, 
una carga de h‘áa decada veeim», aprovecbamientó come 
tal y bnre i;e vivn.ifimciones. í^os profesores que deseen 
obíencf b; di: fgn-aa sus s<d¡c¡{udes en papel correspon- 
diecle y ti ancas do porte a D, Venancio Gomez Alcalde 
de Fíiisneda bssía el ocho de Diciembre próximo.«—El 
Alcaide, Venancio Gómez.

f.-os personas que se con.sidoren con derecho á la cuarta 
parte dv lo.s bienes de (¡ue se componen los vínculos cua- 
hlativos Jundados en la iglesia de ib'iones por D, Marlin 
Verga.lo y IL biaoci-co Bni'/, de ILiidivmiso adjuditnidos 
á la íesíiJiueulai la J.c 1). Giernenie Vergado, saldrán en el 
término He un me.s coniatlo de.-'de la fecha d.o la ui.sercinu 
do este anuncie; o reclatnar en tos triliunaics comp.c'entcs 
la acción y deiecho ijue tener puedan, fieráiidides peí jui
cio en casa cúutjario. Biiones Noviembre IVúc 1853. 
«»=-Paulino Quiococes.

LOGLONO:. -a

Impuesta i Lt. de áuhizl íIlrkakcs..
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